
Secretaria: A despacho de la señora juez informándole que la parte accionante 

subsano la demanda en término oportuno.  

 

             JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

             Auto 247 

             Santiago de Cali, Enero veintisiete de dos mil veintidós  

 

PROCESO: ALIMENTOS  

DTE:   DANERY CALLE ANGEL  

DDO:  FREDIS AUGUSTO PUERTA MONTERO  

            76001-31-10004-2021-00454-00 

 

Revisado el escrito de subsanación y los argumentos expuestos por la abogada 

Natali Fernández Sánchez, los cuales no satisfacen el requerimiento en torno a la 

obligatoriedad de aportar el requisito de procedibilidad para la revisión de la cuota 

alimentaria a cargo de Fredis Augusto Puerta Montero. En su escrito de 

subsanación reitera la abogada Fernández Sánchez que el demandado aporta 

sumas de dinero que para la demandante son insuficientes, es decir que, pese a 

lo precario de la cuota alimentaria aportada, la misma es real y verificable, por 

ende, se conmina a la demandante para que agote la conciliación previa para la 

revisión de misma, esto es, ante alguno de los entes establecidos en el artículo 

31de la ley 640 de 2001, dentro de los cuales no figuran los jueces de paz.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1.- Rechazar la demanda de alimentos propuesta por Danery Calle Angel VS 

Fredis Augusto Puerta Montero. 

  

2.- Cancélese su radicación. 

   

NOTIFIQUESE  

La juez. –  

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 
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